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ACTA No. 02072024 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: 02-07-2024 

HORA: De 02:00 a 02:40 pm 

LUGAR: TEAMS 

ASISTENTES: Ghisel Alcira Gonzalez Grey. Contratista Grupo 

de evaluación de proyectos. DIDE – VASB. 
 
Braulio Cano Burgos. Contratista DPR – VASB. 

 
Andres Fabian Vargas Fernández. Contratista 

Grupo de evaluación de proyectos. DIDE – 
VASB. 

 
Jose Eduard Guaza Zabala. Contratista Grupo 
de evaluación de proyectos. DIDE – VASB. 

 
Aura Patricia Leon Boton. Contratista DPR – 

VASB. 
 
Jose Manuel Vásquez Leal. Coordinador grupo 

de evaluación de proyectos. DIDE – VASB. 
 

Aníbal Brito Vidal. Contratista DPR – VASB. 
 

INVITADOS: N.A. 

 

  
ORDEN DEL DIA: 

 

El tema a revisar es: Especificación técnica y cotización del cargador de baterías 
para la planta de aprovechamiento energético del proyecto CONSTRUCCIÓN DE 

UNA ESTACIÓN DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO (ECA), UNA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS Y FORTALECIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO EN EL MARCO 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO, EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA – GUAINÍA. 
 

DESARROLLO: 

http://www.minvivienda.gov.co/
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El ing. Andrés Fabián Vargas solicitó la presente reunión para aclarar una duda 
frente al presupuesto del proyecto toda vez que aún no ha recibido la 

especificación técnica del cargador de baterías ni la respectiva especificación 
técnicas y se requiere para poder tener un presupuesto final para proceder 

evaluar esta versión. 
 
La ing. Patricia León informó que el municipio se encuentra en la gestión y 

trámite de la especificación técnica y al llegar a la respectiva cotización esta 
semana. Se destacó que aún no se ha recibido la cotización del cargador de 180 

Amperios por parte del proveedor, en cuanto a la especificación técnica el 
municipio viene trabajando en ella. 
 

El ing. José Guazá señaló que lo ideal es esperar la cotización de 180 Amperios 
antes de tomar decisiones sobre la procedencia de la evaluación. 

 
El ing. Aníbal Brito indicó que las 5 horas no es el tiempo de carga. Explicó que 
la corriente viene de un inversor y la corriente de salida teórica es de 160 

amperios. Mencionó que la potencia teórica de salida es de 38,4 kWh, lo cual 
sería suficiente para alimentar al sistema. Por lo que – considerando las pérdidas 

respectivas – el cargador de 180 Amperios es el indicado. Confirmó que el 
sistema de tratamiento de residuos sólidos orgánicos demanda 20 kWh de carga. 
 

La ing. Ghisel Gonzalez recordó que este proyecto tiene un componente de 
apropiación de diseños, en el marco del cual se realizarán ajustes derivados de 

las profundización de diseños para su implantación en el territorio. 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  
No. 

        Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Allegar la especificación técnica 

ajustada y cotización del cargado 
de baterías de 180 Amperios. 

Municipio 

de Inírida 

04/Jul 

2 Evaluar el presupuesto con los 
soportes que se reciban. 

MVCT 09/Jul 

 
FIRMAS: Se adjunta lista de asistentes de TEAMS 

 
Anexos: N.A. 
Elaboró: Ghisel González 
Fecha: 10-07-2024 
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PANTALLAZO TEAMS 

 

 
 

 

http://www.minvivienda.gov.co/

